
LA FECTA OTRA VEZ EXPEDIENTADA 
 
 
Al principio éramos un pequeño grupo de tres federados los que denunciábamos 
constantemente las injusticias que procedían de la FECTA pero las cosas han cambiado y cada 
vez más se unen para hacer valer sus derechos. 
 

El 16 de septiembre de 2009 se abrió un nuevo 
Expediente Disciplinario por la no tramitación de 
licencias nacionales de la Real Federación Española 
de Tiro con Arco (RFETA). El expediente hace           
responsables al Secretario de la Federación Canaria 
de Tiro con Arco (FECTA) y al vicepresidente de la 
FECTA que actualmente hace de presidente en 
funciones al estar el Presidente inhabilitado por 2 
años por la Dirección General de Deportes de 
Canaria y 3 años por el Comité de Disciplina de la 
Real Federación Española de Tiro con Arco (RFETA). 
Recuerden que el vicepresidente de la FECTA ya 
tiene una sanción por el Comité de Disciplina de la 
RFETA por 6 meses (que está es espera de 
ratificación por parte del Consejo Superior de 

Deportes) y ya tiene en su haber dos multas económicas la propia FECTA. 
 
Por el tiempo que ha trascurrido imaginamos que faltará poco para tener una resolución por 
parte del Comité de Disciplina de la RFETA. En el momento que tengamos más información se 
lo haremos llegar. 
 
A continuación le dejamos con el Expediente Disciplinario en cuestión.  
 
Les dejamos con la composición de la Junta Directiva de la FECTA que está publicada en la 
página web www.fecta.org 
 
 
 
Presidente:  

D. Juan Alexis García Molina 

Vice-Presidente (Presidente en Funciones) 

D. Alexis Serafín Martín 

Secretario General:  

D. Rafael Moreno-Tapia  

Tesorero:  

Don Daniel Vega 

Vocales:  

Dña. Lorena Vizcaíno 

D. Silvestre Marrero 
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